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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01468/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00161/SEIEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito información acerca del presupuesto que se asigno a la Sección 36 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para becas de hijos de trabajadores por parte de SEIEM para el ciclo escolar 2018-2019, así como el monto que se ejerció de dicho presupuesto.” [Sic]


MODALIDAD DE ENTREGA: Consulta directa (sin costo)

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, manifestando lo siguiente:

“Toda vez que la información solicitada no corresponde a la generada, poseída o administrada por este Organismo, se le sugiere respetuosamente dirigir su solicitud al gremio siguiente: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, vía electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, www.plataformadetransparencia.org.mx o a la Unidad de Transparencia de dicha asociación, ubicada en la Calle República de Venezuela No. 44, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, Teléfono: (55) 57 04 70 00 extensión 222 y 223, Correo: unidaddetransparencia@snte.org.mx.

ATENTAMENTE

Lic. José Kuis Gómez Tamayo” (Sic)

Anexando a su respuesta el documento electrónico denominado “Incompetencia-1610001.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintiseis de marzo de dos mil veintiuno, en el sistema electrónico con el expediente número 01468/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual realiza las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“Negativa de información solicitada del monto de becas para hijos de trabajadores de SEIEM” (Sic)
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El organismo es responsable de asignar el presupuesto para dicha prestación, ya que le departamento de prestaciones adjunto a Desarrollo de Personal asigna presupuestos de acuerdo con la membresía de las secciones 17 y 36, además de es el encargado de revisar la documentación de de los tramites realizador para tal efecto y determinar cuales son procedentes y cuales son rechazados a fin de emitir el listado y el monto a pagar, para la elaboración de cheques, por lo que es infundada su respuesta de que no es de su competencia” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado el día trece de abril de dos mil veintiuno, a través del archivo electrónico denominado “INFORME DE JUSTIFICACIÓN-161-21.pdf”, en el cual reiteró su respuesta inicial, razón por la cual no se puso a la vista del particular, sin embargo, se notificará con la presente resolución para no generar opacidad en el proceso.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cuatro de junio de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Asimismo, en fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

SÉPTIMO. Returno del Recurso de Revisión.
El dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez para su estudio y resolución; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(. . .)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; (…)”
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando el SUJETO OBLIGADO, se declara incompetente para dar respuesta a una solicitud de información, en razón de haberla solicitado a un Sujeto Obligado diverso, situación que argumentó EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que se le entregara, lo siguiente:

“Solicito información acerca del presupuesto que se asigno a la Sección 36 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación para becas de hijos de trabajadores por parte de SEIEM para el ciclo escolar 2018-2019, así como el monto que se ejerció de dicho presupuesto.” (Sic)

A dicha solicitud, a manera de respuesta, el Sujeto Obligado respondió mediante el oficio número 210C010103000S/UT/000467/2021, de fecha tres de marzo de dos mil veintiuno, suscrito y signado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifestó lo siguiente: 

“…derivadodel análisis a su solicitud, se advierte la incompetencia de este Organismo para atenderla.

En consecuencia, toda vez qué la información solicitada no corresponde a la generada, poseída o administrada por este Organismo, se le sugiere respetuosamente dirigir su solicitud al gremio siguinte:

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educaciñon, vía eñectrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, www.plataformadetransparencia.org.mx o a la Unidad de Transparencia de dicha asociación, ubicada en la Calle República de Venezuela No. 44, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, Teléfono: (55) 57 04 70 00 extensión 222 y 223, Correo: unidaddetransparencia@snte.org.mx....” (Sic)

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido transgredido por lo que interpuso el presente recurso de revisión aduciendo que no se le había entregado la información solicitada y expresando como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: “El organismo es responsable de asignar el presupuesto para dicha prestación, ya que le departamento de prestaciones adjunto a Desarrollo de Personal asigna presupuestos de acuerdo con la membresía de las secciones 17 y 36, además de es el encargado de revisar la documentación de de los tramites realizador para tal efecto y determinar cuales son procedentes y cuales son rechazados a fin de emitir el listado y el monto a pagar, para la elaboración de cheques, por lo que es infundada su respuesta de que no es de su competencia” (sic)

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el cual, reiteró su respuesta inicial.

De lo antes señalado, y de una simple lectura a la solicitud de información pudiera pensarse que se trata de información que EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra constreñido a generar, poseer o administrar; sin embargo, esta Ponencia considera importante recordar que con fundamento en el artículo 153 de la Ley de Transparencia del Estado de México, la Unidad de Transparencia tendrán entre sus funciones la de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de información así como realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información.

Además, el artículo 162 de la Ley Transparencia del Estado de México establece que las Unidades de Transparencia deben turnar las solicitudes a las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades para garantizar una búsqueda exhaustiva y razonable:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
En el presente caso, se emitió en respuesta la declaratoría de incompetencia del SUJETO OBLIGADO para poseer la información solicitada, sin embargo, es importante señalar que fue emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que, no ralizó el o los requerimientos correspondientes a las diversas Direcciones y Departamentos, como a continuación se aprecia.

[image: ]

Considerando lo señalado lo señalado, podemos concluir que la solicitud de información no fue turnada a las diversas áreas, por lo que, en este contexto no se puede garantizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
[bookmark: _GoBack]
A su vez, el artículo 18 de la Ley de Transparencia del Estado de México establece que  los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Hay que mencionar además que el artículo 3 del Manual General de Organización de Servicios Eductaivos Integrados al Estado de México establece que el Organismo de conformidad con las políticas del Ejecutivo Estatal, tendrá entre sus atribuciones, otorgar becas con base en lineamientos que establezca el Ejecutivo Estatal, tomando en su caso la opinión del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación.

“Artículo 3.- El Organismo de conformidad con las políticas del Ejecutivo Estatal, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Planear, desarrollar, dirigir, vigilar y evaluar los servicios de educación básica y normal transferidos, en concordancia con el artículo 3° Constitucional, la Ley Federal de Educación, la Ley de Educación Pública del Estado de México, el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Estatal de Desarrollo Educativo, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y demás disposiciones, que de manera programada y con base en las políticas, establezcan las autoridades educativas.
II. Coadyuvar con la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social en la reorganización del sistema educativo transferido. 
III. Impulsar el funcionamiento de los Consejos Técnicos de la educación estatal y municipal. 
IV.  Proponer, por conducto del Ejecutivo del Estado a la Secretaría de Educación Pública, los objetivos y contenidos regionales de los planes y programas de estudio de enseñanza básica.
V. Desarrollar programas de superación académica y actualización para el magisterio, y de capacitación para el personal administrativo. 
VI. Realizar investigación educativa tendiente a mejorar el desempeño del personal docente y los educandos. 
VII. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal, según los Reglamentos que se expidan al efecto, y demás disposiciones legales aplicables, atendiendo a lo establecido en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y los Convenios suscritos entre el Ejecutivo Federal, el Gobierno del Estado de México y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación el 18 de mayo de 1992. 
VIII. Observar los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y las normas para su permanencia. 
IX. Participar en los programas de educación para la salud, mejoramiento del ambiente y otros de interés social aprobados por el Estado.
X. Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y la práctica de los deportes, propiciando la participación de los educandos en torneos y justas deportivas.
XI. Promover y vigilar la realización de actos cívicos escolares de acuerdo al calendario oficial. 
XII. Otorgar becas con base en lineamientos que establezca el Ejecutivo Estatal, tomando en su caso la opinión del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación.
XIII. Informar al Ejecutivo Estatal, sobre el cumplimiento de la normatividad federal en materia educativa y proponer reformas o modificaciones.” 

(Énfasis Añadido)

Aunado a ello, el mismo ordenamiento, señala que la Coordinación Académica y de Operación Eductaiva, tiene dentro de sus funciones el planear, organizar, dirigir, operar y controlar el Programa de Becas para la educación básica, media superior y superior para hijos de trabajadores de SEIEM, y vigilar que el ejercicio del presupuesto asignado al Programa, se lleve a cabo de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos. 
Asimismo, señala que el Departamento de Prestaciones tiene por objetivo, administrar y operar los procesos tales como la expedición de la Hoja Única de Servicios, Validación de Antigüedad, Reporte de Vida, conform y operar los procesos tales como la expedición de la Hoja Única de Servicios, Validación de Antigüedad, ara la Recuperación del 5% del FOVISSSTE, Constancia de Incremento Salarial, FORTE, y Seguro Institucional sí como el proceso de pago de premios y estímulos para el personal de SEIEM, en el ámbito de su competencia y a la normatividad establecida en la materia.
Y dentro de sus funciones se encuentran las siguintes:
“-Organizar y operar el desarrollo de los procesos proporcionados por este departamento, aplicando la normatividad en la materia.
-Difundir la aplicación de las disposiciones jurídicas e instrumentos administrativos, que regulen el funcionamiento de los servicios prestados, en el ámbito de su competencia.
-Difundir y aplicar, conforme a las normas, lineamientos y procedimientos establecidos, las prestaciones a que tiene derecho el personal adscrito a SEIEM. 
-Elaborar y proponer mecanismos para la difusión, consulta y aprovechamiento de las prestaciones que, en materia de servicios personales, tiene derecho el personal adscrito a SEIEM. 
-Integrar y mantener actualizado el banco de datos de premiaciones otorgadas al personal de la Institución.
-Solicitar, integrar y mantener actualizadas las plantillas de personal de las unidades administrativas del organismo. 
-Difundir y aplicar las normas, lineamientos y procedimientos para la validación y otorgamiento de premios, estímulos y recompensas que se proporcionan al personal de SEIEM. 
-Operar y vigilar el proceso de expedición de hojas de servicios y constancias de servicios ante el FOVISSSTE, validaciones de antigüedad y constancias de incremento salarial al personal del organismo que las solicite. 
-Analízar las solicitudes de los candidatos adscritos a SEIEM a participar en los procesos de premios, estímulos y reco pensas. 
-Vigilar que la gestión de los trámites y servicios (hoja única de servicio y constancia de servicio, para los trámites de pensión ante el ISSSTE y devolución de Fondo de -Vivienda ante el FOVISSSTE), se proporcione con eficiencia y oport nidad. 
-Revisar y validar los formatos de designación de beneficiarios para el Seguro de Vida Institucional, para su envío a MetLi e México (antes aseguradora Hidalgo S.A.). 
-Proponer mecanismos de coordinación con terceros institucionales (FORTE, PENSIONISSSTE, y MetLife), a efecto de simpl ficar el trámite de las prestaciones a que tenga derecho el personal adscrito a SEIEM.”

Por otro lado, la Dirección de Admisnitración y Desarrollo de Personal, tiene por objeto planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar la operación de los recursos humanos de que dispone el organismo, con la finalidad de ofrecer capacitación y desarrollo, mejores prestaciones y condiciones laborales, así como contar con un sistema de recepción y trámite de movimientos, pago de remuneraciones, y de registro y archivo, de conformidad con la normatividad emitida en la materia.

Y dentro de sus funciones se encuentran las siguintes:
“- Dirigir controlar el desarrollo del Programa Operativo Anual de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.
- Coordinar y controlar la difusión y observancia de la normatividad e instrumentos administrativos que regulen la operación del Sistema de Administración del Personal.
- Definir y proponer las medidas de mejoramiento administrativo para agilizar los sistemas y procesos, orientados a elevar la calidad de los servicios que proporciona la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal.
- Definir e instrumentar mecanismos de control que permitan contar con un sistema de información y asesoría a las unida es administrativas de SEIEM, sobre los trámites y servicios que proporciona la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal.
- Dirigir coordinar y evaluar el desarrollo del programa de capacitación al personal de apoyo y asistencia a la educación del organismo, conforme a as normas y lineamientos establecidos.
- Dirigir coordinar los procesos relacionados con el registro y pago al personal incorporado en los Programas de Carrera Magisterial y Sistema de Promoción y Desarrollo para el Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación.
- Vigilar que se cumplan los acuerdos de la comisión mixta SEIEM-SNTE, relacionadas al Sistema de Promoción y Desarrollo para el Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación.
- Planear, organizar y coordinar la administración de las prestaciones que se otorgan al personal adscrito a las unidades administrativas de SEIEM.
-Coordinar, controlar y conducir el proceso de validación de antigüedad de los servidores públicos de la Institución, que sean acreedores a recibir premios, estímulos y recompensas.
- Controlar y vigilar la observancia de los lineamientos que permitan mantener actualizados los catálogos de puestos, tabuladores de sueldos y las plantillas del personal de las unidades administrativas de SEIEM.
- Supervisar y controlar que las unidades administrativas de la Institución, cumplan con las disposiciones vigentes en la legislación laboral.
Dirigir controlar las acciones para que se efectúen de manera adecuada y oportuna los procesos de recepción, envío, captura, y seguimiento de los movimientos de personal de SEIEM.
- Controlar que se mantenga actualizado el registro de firmas de los servidores públicos facultados para emitir la documentación oficial de los trámites de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal.
- Planear y supervisar el proceso de pago de remuneraciones al personal de SEIEM, de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos.
- Recibir, integrar y presentar la información conciliada de nómina para la rendición de la cuenta pública sobre el pago al personal de la Institución.
- Dirigir supervisar el sistema de registro y archivo documental y digital del personal de SEIEM, que permita controlar los expedientes correspondientes.
- Organizar, operar y vigilar la administración de servicios que se proporciona al personal adscrito a las unidades administrativas del organismo.
- Supervisar la certificación de documentos y de trámite de prestaciones ante el ISSSTE del personal que labora en el organismo.
- Organizar y dirigir la instrumentación de un mecanismo que permita contar con un adecuado sistema de registro y control de plantas asignadas al personal de SEIEM.
- Establecer y difundir normas y lineamientos para la administración y desarrollo de personal, en el ámbito de su competencia.
-Vigilar y controlar la aplicación del ejercicio presupuestal asignado a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, así como proponer las modificaciones presupuestarias requeridas para su adecuado funcionamiento.
-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”

Al respecto, es importante mencionar que el Sujeto Obligado, en ejercicio de sus funciones puede contar con la información solicitada, y con fundamento en lo anteriormente referido debe poseer lo requerido por el particular.

Por otro lado, la Ley de Transparencia Local en su artículo 92, señala qué los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada se forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas entre los cuales se encuentra: La información financiera sobre el presupuesto asigando, así como los informes del ejercicio trimestral de gasto, en terminos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables.


Ahora bien, como ya fue mencionado, la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud de información a las áreas que de acuerdo a las funciones, competencias o atribuciones pudiera contar con la información solicitada.

Por lo que en vista de las funciones que tiene la Coordinación Académica y de Operación Educativa, el Departamento de Prestaciones y la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, la información solicitada se puede encontrar en los archivos de estas áreas y se ordena la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

· DE LA MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACÓN

Es importante recordar que el Particular, eligió como modalidad de entrega de la información: Consulta directa (sin costo).

En este sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señala que para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.

Asimismo, en la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra.

Ahora bien, en caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información.

Y para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente:

“I.        Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo.
II.       En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida;
III.      Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso;
IV.      Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V.       Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;
VI.      Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para
garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como:
a)    Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b)    Equipo y personal de vigilancia;
c)    Plan de acción contra robo o vandalismo;
d)    Extintores de fuego de gas inocuo;
e)    Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f)     Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y
g)    Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante.”

La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.

El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo.

Y, Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que de la solicitud de información, se desprende la naturaleza de las obligaciones comunes de los sujetos obligados, respecto a hacer pública y mantener actualizada la información establecida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En consecuencia, y atendiendo a las facultades de vigilancia y verificación establecidas en el Reglamento Interno de este Instituto, es dable ordenar se gire oficio a la Dirección General Jurídica y de Verificación, para que realice las acciones necesarias en ejercicio de sus atribuciones.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAR la respuesta a la solicitud de información número 00161/SEIEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,












S E    R E S U E L V E


PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00161/SEIEM/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente en términos el Considerando CUARTO, vía Consulta directa (sin costo), previa búsqueda exhaustiva y razonable, lo siguiente: 

a) Documento o documentos donde conste el presupuesto asignado y el monto ejercido para becas de hijos de trabajadores de la sección 36, durante el ciclo escolar 2018-2019.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación, de conformidad con el artículo 23, fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución y su informe justificado al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------
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